
PROFESIONALES EN ENERGÍA S.A. E.S.P. - www.peesa.com.co - peesa@peesa.com.co - Pbx (571) 
4796784  - Informa a sus usuarios del servicio de energía eléctrica, en cumplimiento de las resoluciones 
CREG 119 de 2007, 156 de 2009, 180 de 2014, 191 de 2014 y 010 de 2020 las tarifas para usuarios 
regulados que aplica a consumos del mes  Febrero de 2025 son:
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Mercado de Santander - Operador de red Electrificadora de Santander S.A. E.S.P.

Nt2 232,92 519,87 49,85 187,98 20,04 11,66 1022,32 1022,320 1226,78 9664,5 543,870 1046,320  1.255,58 

NOTAS ADICIONALES: Nt1: Nivel de tensión 1, activos de conexión 100% propiedad del operador de red. - Nt1 
50/50: Nivel de tensión 1, activos de conexión propiedad compartida Operador de red / Cliente. - Nt1 Cliente: Nivel 
de tensión 1, activos de conexión 100% propiedad del cliente. - Nt2: Nivel de tensión 2. - Nt3: Nivel de tensión 3
(i) usuarios excentos de Contribución: Industrial, Especial Asistencial, Alumbrado Público, Residencial Estrato 4
(ii) usuarios que pagan Contribución: Industrial, Comercial - *Informamos a nuestro s usuarios industriales, 
comerciales y residenciales de los estratos 5 y 6 , que la tarifa corresponde al costo unitario más un incremento 
del 20% correspondiente a contribución de solidaridad.
(iii) Cargo de comercialización más COT CREG 101 028 de 2023
(iv) Costo Unitario de Prestación de servicio más el costo de opción tarifaria CREG 101 028 de 2023
(V) Usuarios que pagan contribución sobre el Costo Unitario de Prestación de Servicio más COT Creg 101 028 de 
2023        


